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Cámaras con analítica avanzada e inteligencia artificial apoyan
la erradicación de conductas de riesgo en División El Teniente

A partir de sistemas que detectan y generan alertas sobre acciones riesgosas en la operación, la minera ha logrado reforzar
el cumplimiento de protocolos de seguridad en diferentes áreas.

Tras dos años
de instalación y consoli-
dación del modelo, en el
Centro Integrado de Ope-
raciones (CIO) de Codelco
División El Teniente, hoy
funciona un nuevo siste-
ma que refuerza el Sistema
Operativo de Monitoreo y
Seguridad (SOMS).

Se trata de un
sistema que detecta y ge-
nera alertas sobre acciones

riesgosas en la operación a
través de 40 cámaras dis-
tribuidas al interior de la
mina, la planta concentra-
dora, Sewell y carretera El
Cobre y que ha permitido
disminuir considerable-
mente e, incluso, erradicar
conductas de riesgo en al-
gunas de las áreas monito-
readas.

"Comenzamos
con este piloto en los talle-
res de la mina. El sistema
de monitoreo cuenta con

1.200 camaras que son re-
visadas por siete especia-

listas, entonces buscamos
apoyar esta tarea en aque-
llas áreas que no estaban
consideradas críticas o
donde sabíamos que había
tareas periódicas", explica
Marcela Rosales, líder de
la estación SOMS de Co-
delco División El Teniente.

La implementa-
ción del sistema, a inicios

de 2024, implicó un traba-
jo conjunto entre distintas
áreas: Sala CIO, liderada
por su director Rodrigo

Duran, las gerencias de
Seguridad y Salud Ocupa-
cional de El Teniente y la

gerencia de Tecnología y
Digitalización corporativa
de Codelco.

RESULTADOS
PATENTES

"La idea es poten-
ciar el trabajo del SOMS a

través de reglas que defini-
mos junto a los equipos que
identifican acciones riesgo-

sas que pudieran ser identi-
ficadas por las cámaras y,
a través de inteligencia ar-
tificial con procesamiento
de imágenes, levantan una
alerta para que los especia-
listas puedan verificar la
situación", profundiza Ma-
nuel Valdés, jefe de proyec-
to Analítica Avanzada, de
la Gerencia de Tecnología y
Digitalización de Casa Ma-
triz.

Gracias a ello,
han visto cambios radi-
cales en algunas de las
áreas monitoreadas. "Al
detectar hallazgos y gene-
rar las alertas, la conduc-
ta mejoró bastante. Hoy,
prácticamente no tenemos
hallazgos en los talleres
monitoreados en la mina,
en cuanto a interacción
equipos-personas. Eso dis-

minuyó en 90%. En la se-
gunda área, de monitoreo
en los piques, la conducta
de personas que se acerca-
ban a piques se erradicó",
asevera Marcela Rosales.

Con esta etapa ya
consolidada, el equipo bus-

ca escalar el sistema para
abarcar más áreas. "Tene-
mos un plan para ampliar
el parque de cámaras para
aumentar el apoyo hacia
distintas áreas, ya que los
especialistas no pueden
ver todo en todo momento.

La idea es tener más focos,

para que las conductas de
riesgo sean mitigadas en
función de los estándares
de seguridad y la normati-
va", indica Juan Orellana,
líder de Analítica Avanza-
da de la División.
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: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: C-1663-2023
: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ORIENTE

EXTRACTO REMATE
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-
1663-2023, caratulada COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ORIENTE
LIMITADA/ CHAVEZ, el dia 21 de Abril de 2026, a las 10:00 horas, de forma
presencial en dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Luis Amesti
1550, Villa Centinela Norte de San Fernando, REMATARÁ: Inmueble ubicado
en Pasaje Mario Bahamondes Sur número 0575, que corresponde al sitio
número 35 de la manzana B-2, del plano de loteo del Programa denominado
"Jardines del Sur", archivado en este Conservador con el número 387 del año
2006, construida en el predio ubicado en esta ciudad que corresponde al lote 1-
A, de la comuna de San Fernando. Sus deslindes son: NORTE: con lote 34 de
la manzana B-2; SUR: con lote 36 de la manzana B-2; ORIENTE: con pasaje
Mario Bahamondes Sur y PONIENTE: con lote 19 de la manzana B-2. La
propiedad se encuentra inscrita a Fojas 1554, Número 2543, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando, del año 2006.
La propiedad figura inscrita bajo el Rol de Avaluo Nº00426-00035 de la comuna
de San Fernando. MÍNIMO PARA POSTURAS: $25.551.745. Para tener
derecho a hacer posturas en la subasta, los interesados, salvo la parte
ejecutante, deberán: I) rendir caución por el 10% del minimo fijado para la
subasta; Il) depositar la garantia mediante cupón de pago Banco Estado
(www.pjud.cl> cupón de pago), una vez efectuado, deberán ingresar
comprobante legible a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el día
anterior a la fecha del remate, indicando correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante la subasta.
Bases y demás antecedentes en la causa.
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EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVISOS

1° JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en causa Rol C-1882-2023,
caratulado "CARMONA/TRANSPORTES CRISTIAN ANDRES MENESES
ESPINOZA EIRL", por resolución de fecha 27 febrero 2026, folio 153 de autos,
ordenó notificar por avisos citación a don Juan Pablo González Tobar, en calidad
de representante legal de la empresa demandada Transportes Juan Pablo
González Tobar EIRL, a absolver posiciones, en segundo llamado; resolución que
en lo pertinente señala: "A lo principal: Atendido el mérito de la certificación
receptorial de fecha 29 de enero de 2026, a folio 143 y de conformidad con lo
dispuesto en articulo 43 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, se
cita a la demandada Transportes Juan Pablo Tobar Gonzalez E.IR.L,
representada legalmente por Juan Pablo Tobar Gonzalez, bajo
apercibimiento del articulo 394 del Código de Procedimiento Civil a absolver
posiciones personalmente y sobre hechos propios - en segundo llamado-, a
la audiencia del quinto día hábil después de practicada la última notificación,
de lunes a viernes a las 09:00 horas, y si recayere en día sábado, al primer
día hábil siguiente a las 09:00 horas. La audiencia se desarrollará de manera
presencial, sin perjuicio de la facultad que el artículo 77 bis del Código de
Procedimiento Civil, confiere a las partes. Asimismo, se hace presente la
obligación del ministro de Fe de incorporar al sistema computacional el acta
respectiva de la audiencia el mismo día de su celebración. Al otrosi: Como
se pide, notifiquese mediante avisos redactados en extractos por el
secretario subrogante del tribunal o quien la Subrogue. Publiquese por tres
veces consecutivas en el Diario Sexta Región de esta ciudad. De conformidad
con lo dispuesto en artículo 385 y siguientes del Código de Procedimiento Civil por
tres veces consecutivas en el Diario Sexta Región de esta ciudad. Se notifica a
JUAN PABLO GONZÁLEZ TOBAR en representación de TRANSPORTES JUAN
PABLO GONZÁLEZ TOBAR E.I.R.L.
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